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Publicación No. 5186-A-2024 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Poder Ejecutivo del 
Estado de Chiapas. 
 
 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 59 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas; 6 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y, 
 
 

Considerando 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas faculta al Gobernador del Estado, 
para instituir los organismos dependientes del Poder Ejecutivo, que considere necesarios para el 
desarrollo y buena marcha de las funciones de la Administración Pública Estatal en beneficio de la 
población Chiapaneca. 
 
La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, establece las bases de 
organización de la Administración Pública Estatal, centralizada y paraestatal, así como las atribuciones 
de las dependencias del Ejecutivo del Estado, misma que fue expedida con fecha 08 de diciembre del 
2018, otorgando a la Secretaría de Protección Civil del Estado de Chiapas la atribución de coordinar 
las acciones y funcionamiento de los servicios de transportes aéreos del Ejecutivo del Estado, 
procurando que su uso se priorice en la atención y protección de la ciudadanía en situación de riesgo, 
derivado de emergencias. 
 
En Chiapas el acceso a la protección civil se encuentra reconocido como un derecho humano, 
establecido en el artículo 5, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, teniendo los habitantes, a su vez, el deber de participar activamente, cumpliendo con las 
medidas necesarias y colaborando con las autoridades en la prevención de los desastres.  
 
La Protección Civil comprende el conjunto de acciones encaminadas a salvaguardar la vida de las 
personas, sus bienes y su entorno, mediante una estrategia integral de prevención a través del manejo 
integral de riesgos, el cual es acorde a los objetivos nacionales y de acuerdo al interés general del Estado 
de Chiapas y sus municipios, es decir, el objetivo central de la protección civil, es el de salvar vidas.  
 
Mediante publicación No. 0021-A-2028, se expidió el Decreto por el que se Crea el Centro Estatal de 
Trasplantes del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial No. 004, 2ª Sección de fecha 26 
de diciembre de 2018, como un Órgano Administrativo Desconcentrado, jerárquicamente subordinado 
a la Secretaría de Salud, que tiene por objeto promover y coordinar las acciones en materia de donación 
y trasplantes de órganos y tejidos. 
 
 
Por ello, se hace imprescindible que la Secretaría de Protección Civil tenga dentro de sus atribuciones, 
promover acciones en materia de donación, trasplantes de órganos y tejidos en el Estado, así como, 
promover su inclusión en los programas y acciones de gobierno, además de proponer, a través de la 
citada Secretaría, de la cual estará jerárquicamente subordinado, las políticas públicas relacionadas 
con el Programa Estatal de Trasplantes y la Ley de Salud del Estado de Chiapas. 
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Por lo que mediante este Decreto se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto por el 
que se Crea el el Centro Estatal de Trasplantes del Estado de Chiapas, para quedar jerárquicamente 
subordinado a la Secretaría de Protección Civil. 
 
Por los fundamentos y consideraciones anteriores, el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien emitir el 
siguiente: 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Decreto por el que se 
Crea el Centro Estatal de Trasplantes del Estado de Chiapas 

 
 
Artículo Único.- Se reforman: los artículos 1, 4, 5; las fracciones XVIII, XX y XXII, del artículo 6; el 
artículo 8; el párrafo primero y las fracciones V, VIII y IX del artículo 10. Se adicionan: las fracciones 
XXIII, XXIV, XXV y XXVI al artículo 6 del Decreto por el que se Crea el Centro Estatal de Trasplantes 
del Estado de Chiapas, para quedar redactados de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 1.- Se crea el Centro Estatal de Trasplantes del Estado de Chiapas, en lo sucesivo el Centro, 
como Órgano Administrativo Desconcentrado, jerárquicamente subordinado a la Secretaría de 
Protección Civil, el cual, contará con autonomía administrativa, presupuestal, técnica, de gestión y de 
ejecución, para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, mismo que atenderá los asuntos que este 
instrumento y la normativa aplicable le señalen, además de los que le instruya directamente el 
Gobernador del Estado. 

 
Artículo 4.- El Centro tiene por objeto, principalmente, promover, apoyar y coordinar estrategias y 
programas en materia de la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, 
así como, vigilar la asignación de estos, de conformidad con las disposiciones legales, coordinándose 
con las demás Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
principalmente con todos los hospitales que conforman el sector salud y que integran la red de 
trasplantes, los cuales incluyen los sectores público y privado, para el cumplimiento de sus fines; 
además de promover la inclusión de este sector tan importante, en las políticas públicas del Gobierno 
del Estado, para fomentar su desarrollo y detonar su crecimiento en los ámbitos social, económico, 
político y cultural, en condiciones de equidad y solidaridad.  
 
Artículo 5.- El Centro para el desempeño de sus funciones, contará con la estructura orgánica y los 
servidores públicos que determine su presupuesto, procurando en todo momento prevalezca una 
plantilla operativa, lo anterior derivado de su objeto, los cuales tendrán las atribuciones que este 
Decreto, su Reglamento Interior y demás normativa les resulte aplicable; de igual forma, para el 
cumplimiento de su objeto y sus atribuciones, el Centro podrá requerir el apoyo de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, así como de las autoridades de los tres niveles de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Artículo 6.- Corresponde al Centro… 
 
I. a la XVII… 
 
XVIII. Normar, consolidar y evaluar las acciones en materia de donaciones de órganos y de trasplantes, 
en todos los hospitales que conforman el Sector Salud en el Estado y que integran la Red de 
Trasplantes, los cuales incluyen los sectores público y privado a nivel Federal, Estatal y Municipal, 
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relativas a decidir y vigilar la asignación de órganos y tejidos a la población demandante, vigilando el 
cumplimiento del marco jurídico y normativo de su competencia, estableciendo políticas, estrategias y 
acciones que permitan el desarrollo de los programas en esta materia. 
 
XIX… 
 
XX. Presentar al Secretario, para su análisis y aprobación, los planes, proyectos y programas que 
coadyuven en la consecución de sus objetivos. 
 
XXI… 
 
XXII. Vigilar y fomentar, en coordinación con el Consejo Estatal de Trasplantes del Estado de Chiapas, 
la productividad de los hospitales y realizar acciones de coadyuvancia para la correcta implementación 
de protocolos para trasplantes. 
 
XXIII. Asegurar el traslado aéreo o terrestre de los Órganos y Tejidos, para trasplante, en total apego 
a la Ley General de Salud, Reglamentos, Normas y Lineamientos vigentes. 
 
XXIV. Asegurar el equipamiento médico, necesario para el trasplante de órganos y tejidos, así como el 
suministro de medicamentos inmunodepresores a la población trasplantada.  
 
XXV. La contratación de servicios, en su caso de médicos especialistas, debidamente justificada y en 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para 
el Estado de Chiapas. 
 
XXVI. Los demás asuntos que le correspondan en términos de las leyes aplicables, su Reglamento 
Interior y los que le instruya el Secretario. 
 
Artículo 8.- La Unidad de Apoyo Administrativo del Centro, será la responsable de la ejecución, 
operación y ejercicio del presupuesto asignado a este Órgano, así como de la comprobación y 
justificación que de la ejecución del mismo se realice, en términos de lo prescrito en su Reglamento 
Interior y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 10.- El Director General tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. a la IV… 
 
V. Actualizar la base de datos del Centro, y mantener las medidas de seguridad para proteger la 
información electrónica de forma confidencial, cumpliendo con lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y demás normatividad 
aplicable. 
 
VI. a la VII… 
 
VIII. Acordar con el Secretario, las políticas a implementar relacionadas con la operación del Centro. 
 
IX. Acordar con el Secretario, la autorización para llevar a cabo inversiones, gastos y todas aquellas 
acciones que modifiquen el patrimonio físico y financiero del Centro. 
 
X. a la XI… 
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XII. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean encomendadas por el 
Secretario; así como las que le confieran las disposiciones legales administrativas y reglamentarias 
aplicables.   
 

Transitorios 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

 
 

 

Periódico Oficial. 
 
 
Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Decreto. 
 
 
Artículo Tercero.- Las dependencias normativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
llevarán a cabo de inmediato las acciones que resulten necesarias para el debido cumplimiento del 
presente Decreto, en plena observancia a las disposiciones aplicables. 
 
 
Artículo Cuarto.- El Director General del Centro, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, deberá 
someter a consideración del Titular de la Secretaría de Protección Civil, las adecuaciones que 
correspondan al marco jurídico de su actuación, a efecto de hacerlos congruentes con las disposiciones 
del presente Decreto.  
 
 
Artículo Quinto.- En cumplimiento a lo previsto en los artículos 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y 13, fracción III de la Ley Estatal del Periódico Oficial, 
publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial. 
 
 
Dado en Palacio de Gobierno, Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los 05 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador del Estado. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno.  Luis
 Manuel García Moreno, Secretario de Protección Civil. Francisco Arturo Mariscal Ochoa, Secretario 
de Salud. María Esther García Ruiz. Secretaria de Hacienda.- Rúbricas. 
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